
                                            
 

LLAMADO A LICENCIADOS EN NUTRICIÓN (NUTRISIONISTA), 

PARA CUMPLIR TAREAS EN LA CIUDAD DE BELLA UNIÓN. JULIO 

2021  

 

 - REQUISITOS EXCLUYENTES. 

 

-18 a 40 AÑOS DE EDAD. MAYORES DE 35 AÑOS DEBERAN 

ACREDITAR AÑOS DE TRABAJO FORMAL MEDIANTE HISTORIA 

LABORAL DE B.P.S.  

-TITULO DE LICENCIADO EN NUTRICION (NUTRICIONISTA) 

EXPEDIDO POR INSTITUCIONES NACIONALES PUBLICAS O 

PRIVADAS HABILITADAS O EXTRANJERAS (REVALIDADO EN 

URUGUAY). 

-DISPONIBILIDAD HORARIA. 

 

-EXIGENCIAS PERSONALES VINCULADAS A LA TAREA. 

 

Dado el tipo de tarea a realizar, se requiere capacidad de dirección, 

supervisión de personal, administración, atención a usuarios, equilibrio 

emocional, iniciativa y confidencialidad. 

 

Finalidad: Realizar las tareas correspondientes al área asignadas. 

 

IDENTIFICACION DEL PUESTO: Licenciada/o en Nutrición 

 



TAREAS: Atención nutricional a pacientes internados y ambulatorios. 

Evaluación nutricional del paciente internado y ambulatorio. Tratamiento 

integral para recuperar y/o mantener un adecuado estado nutricional. 

Interpretar la prescripción dietética de los médicos y realizar los regímenes 

correspondientes, previo conocimiento de gustos, hábitos e intolerancias de 

los pacientes. 

Evaluación nutricional a pacientes ambulatorios, internados sobre la 

importancia del cumplimiento del régimen en sus respetivas patologías. 

Aplicación del proceso administrativo en la gestión de los servicios de 

alimentación. 

Supervisar el orden, la disciplina, el aseo personal y los trabajos ejecutados 

por el personal de la empresa encargada de elaborar los alimentos. 

Supervisar en forma permanente que se realice el correcto manipuleo y 

preparación de los alimentos. 

Supervisar la limpieza y conservación de la planta física y equipamientos (en 

este caso sector tisanería). 

Capacitación y educación continua de personal del sector vinculados al área 

de alimentación y nutrición.  

Investigación y desarrollo de estudios cuantitativos y cualitativos en el campo 

de la alimentación y nutrición. 

Planificación de programas y proyectos de alimentación y nutrición. 

 

 

COMPETENCIAS CONDUCTUALES Y/O FUNCIONALES: 

 

Responsabilidad 

Discrecionalidad en el manejo de la información 

Esmero y eficacia en el cumplimiento de su función. 

Buenas relaciones interpersonales. 

 

SE VALORARÁ EXPERIENCIA ANTERIOR, debidamente acreditada. 



 

CARGA LABORAL: 22 horas semanales (3 hs. de lunes a sábado y los días 

martes y jueves atención en policlínica 4 hs. semanales) 

 

SALARIO INICIAL: LAUDO GRUPO 15 

 

FORMA DE VINCULACION DEL SELECCIONADO: CONTRATO DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIO PROFESIONALES, PAGO CONTRA 

FACTURA.  

 

LUGAR DE TRABAJO: SANATORIO DE GREMEDA BELLA UNION  

 

PLAZO, LUGAR Y HORARIO DE PRESENTACIÒN DE C.V: 

PRESENTACIÓN DE C.V. (CURRICULUM VITAE), CON LA 

CORRESPONDIENTE DOCUMENTACIÒN ACREDITANTE 

EXCLUSIVAMENTE MEDIANTE MAIL A LA DIRECCIÓN 

gremedallamados@gmail.com, (única vía de recepción), CON ASUNTO: 

“LLAMADO NUTRICIONISTA BELLA UNIÓN” HASTA DÍA VIERNES 30 DE 

JULIO DE 2021, HORA 17:00. 

      El correo deberá contener un único archivo en PDF con toda la documentación    

      acreditante. 

 

 

SELECCION INCLUYE ESTUDIO DE DOCUMENTACION PRESENTADA Y 

ENTREVISTA CON JEFE DE SERVICIO Y PRUEBAS.               

 

     NOTA: QUIEN RESULTARE SELECCIONADO/A DEBERÁ AL MOMENTO 

DE COMENZAR A PRESTAR SERVICIOS PRESENTAR CERTIFICADO DE 

ANTECEDENTES JUDICIALES EXIGIDO POR LEY 19.791. 

                          

      

                                                                  GREMEDA I.A.M.P.P. 

mailto:gremedallamados@gmail.com

